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sujetos a los planes de movilidad que pudieran aprobarse de 
acuerdo con las previsiones de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, 
de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos 
de Viajeros en Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 

rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Disposición final primera. Legislación supletoria.
En todo lo no previsto en esta Ley se estará a lo dispuesto 

en la legislación vigente reguladora de los ferrocarriles, los 
transportes interurbanos por ferrocarril y de transportes.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las disposi-

ciones necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.»

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANEXO ÚNICO

Definiciones.
Adjudicación: otorgamiento, por la entidad administradora 

de las infraestructuras ferroviarias, del derecho a servirse de 
capacidad de infraestructura ferroviaria.

Apartadero: infraestructura ferroviaria de titularidad pú-
blica o privada, consistente en una instalación de vías para la 
carga, descarga y estacionamiento de vagones con enlace a 
una línea mediante una o más agujas de plena vía, que sirve 
para complementar la Infraestructura Ferroviaria de Andalucía.

Candidato: la empresa ferroviaria con licencia o una 
agrupación internacional de empresas ferroviarias y demás 
personas jurídicas a quienes las disposiciones del Derecho Co-
munitario permiten ser adjudicatarios de capacidad de infraes-
tructura en orden a la prestación de servicios ferroviarios.

Capacidad de infraestructura ferroviaria: la capacidad 
para programar las franjas ferroviarias solicitadas para un seg-
mento de la infraestructura durante un período determinado.

Declaración sobre la red: la declaración que detalla las 
normas generales, plazos, procedimientos y criterios relativos 
a los sistemas de cánones y adjudicación de capacidad.

Empresa ferroviaria: aquella entidad cuya actividad princi-
pal consista en prestar servicios de transporte de mercancías 
o viajeros por ferrocarril, debiendo ser dicha empresa, en todo 
caso, la que aporte la tracción. Se incluyen, asimismo, en el con-
cepto, las empresas que aportan, exclusivamente, la tracción.

Explanación: la franja de terreno en la que se ha modi-
ficado la topografía natural del suelo y sobre la que se cons-
truye la línea férrea, se disponen sus elementos funcionales y 
se ubican sus instalaciones.

Infraestructura congestionada: ramo de infraestructura 
para el cual no puede atenderse plenamente la demanda de 
capacidad de infraestructura durante determinados períodos, 
ni siquiera tras coordinación de las distintas solicitudes de ca-
pacidad.

Licencia: una autorización concedida por un Estado a una 
empresa a la que se reconoce su condición de empresa ferro-
viaria, condición que puede estar limitada a la prestación de 
determinados tipos de servicios de transporte.

Línea: parte de la infraestructura ferroviaria que une dos 
puntos determinados y que está integrada por los siguientes 
elementos: plataformas de la vía, superestructuras, como ca-
rriles y contrarraíles, traviesas y material de sujeción, obras 
civiles, como puentes, pasos superiores y túneles, e instalacio-
nes de seguridad, de señalización y de telecomunicación de la 

vía y elementos que permiten el alumbrado. No se consideran 
incluidos en el concepto de línea las estaciones y terminales 
u otros edificios o instalaciones de atención a las viajeras y 
viajeros.

Servicios adicionales: son servicios adicionales los de ac-
ceso desde la vía a las instalaciones de mantenimiento, repa-
ración y suministro existentes en las Infraestructuras Ferrovia-
rias de Andalucía concretamente a:

a) Las de aprovisionamiento de combustible.
b) Las de electrificación para la tracción, cuando esté dis-

ponible.
c) Las de formación de trenes.
d) Las de mantenimiento y otras instalaciones técnicas.
e) Las terminales de carga.
Servicios complementarios: son servicios comple-

mentarios aquellos que la entidad administradora de las 
infraestructuras ferroviarias pueda ofrecer a las empresas fe-
rroviarias. Tales servicios pueden comprender:

a) La corriente de tracción.
b) El precalentamiento de trenes de viajeros.
c) El suministro de combustible, servicio de maniobras y 

cualquier otro suministrado en las instalaciones de los servi-
cios de acceso.

d) Los específicos para control del transporte de mercan-
cías peligrosas y para la asistencia a la circulación de convo-
yes especiales.

Servicios auxiliares: son servicios auxiliares los que las 
empresas ferroviarias pueden solicitar a la entidad administra-
dora de las infraestructuras ferroviarias u otros prestadores.

Entre estos servicios se incluyen:
a) El acceso a la red de telecomunicación.
b) El suministro de información complementaria.
c) La inspección técnica del material rodante. 

 LEY 10/2006, de 26 de diciembre, del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publi-
cación de la siguiente

«LEY DEL INSTITUTO ANDALUZ DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el ámbito de la Unión Europea, con el Acta Única Europea 
y la instauración del Mercado Interior Único, se decidió la armoni-
zación de las legislaciones de los Estados miembros en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, con carácter de disposiciones 
mínimas, adoptándose en consecuencia un cuerpo normativo es-
pecífico con la base jurídica del entonces artículo 118 del Tratado 
de la Comunidad Europea, actual artículo 137 del mismo.

Este conjunto de disposiciones está encabezado por la 
denominada Directiva Marco (89/391/CEE), que contiene el 
marco jurídico general de la política de prevención comunitaria 
y que a lo largo de los años se ha ido complementando con 
directivas específicas.

El marco comunitario se completa con el artículo 31.1 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
así como con el artículo II-91.1 del Tratado por el que se es-
tablece una Constitución para Europa, que reconocen el dere-
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cho de todo trabajador a trabajar en condiciones que respeten 
su salud, su seguridad y su dignidad.

Por su parte, la Constitución Española, en su artícu-
lo 40.2, establece la obligación de los poderes públicos de 
velar por la seguridad e higiene en el trabajo, como uno de 
los principios rectores de la política social y económica; asi-
mismo, el artículo 35.1 de la Constitución Española reconoce 
el derecho al trabajo, lo que exige o presupone el fomento de 
unas condiciones laborales dignas y seguras. En el ámbito an-
daluz, de acuerdo con los artículos 149.1.7.ª de la Constitución 
Española y 17.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la ejecución de la le-
gislación laboral, siendo una de las materias integradas en la 
mencionada función ejecutiva la correspondiente a la seguri-
dad, higiene y prevención de riesgos laborales.

El mandato de velar por la seguridad e higiene en el tra-
bajo establecido en la Constitución Española se desarrolla 
esencialmente a través de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, que supone la transpo-
sición de la Directiva Marco antes citada y de las Directivas 
92/85/CEE, 94/33/CEE y 91/383/CEE, relativas a la protec-
ción de la maternidad y de los jóvenes y al tratamiento de las 
relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y 
en empresas de trabajo temporal, y determina una armoniza-
ción de nuestro ordenamiento con los postulados de la Unión 
Europea.

La considerada Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
viene a establecer una nueva concepción de la vieja acepción 
de seguridad e higiene en el trabajo, hoy entendida como pre-
vención de riesgos laborales, integrada en el conjunto de acti-
vidades de la empresa, con un marco globalizador que obliga 
a su consideración preventiva desde una óptica de conjunto.

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del 
marco normativo de la prevención de riesgos laborales, entre 
otros aspectos, reafirma la necesidad de fomentar la cultura 
preventiva para garantizar el cumplimiento más real y efectivo 
de la normativa existente en materia de prevención de riesgos 
laborales.

A nivel autonómico, el Decreto 313/2003, de 11 de no-
viembre, que aprueba el Plan General para la Prevención de 
Riesgos Laborales en Andalucía, resultado del consenso de los 
agentes económicos y sociales y de la Administración de la 
Junta de Andalucía en el seno del Consejo Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales, establece entre una de sus ac-
ciones la creación por ley de un Instituto de Prevención de 
Riesgos Laborales.

Por último, el VI Acuerdo de Concertación Social de An-
dalucía, firmado el día 25 de enero de 2005 por la Junta de 
Andalucía, las organizaciones sindicales Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía y Comisiones Obreras de Andalucía, 
y la Confederación de Empresarios de Andalucía, contempla, 
entre las medidas que se establecen en materia de seguridad 
y salud laborales, la creación del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Así pues, la Junta de Andalucía, consciente de su papel 
como Administración competente en materia de prevención 
de riesgos laborales y de su condición de servicio público 
ineludible y fundamental en orden a la seguridad y salud de 
la población laboral, hace suyo el principio rector de la acción 
preventiva, que se dirige a la evitación de los riesgos y, en su 
defecto, al control en origen de los mismos. Esta concepción 
directa y práctica requiere instrumentos de análisis y de apli-
cación específicos, que sirvan realmente para elevar el nivel 
de protección de la población laboral.

Más allá de esta integración de intereses en el control de 
las situaciones generadoras de riesgo, hay que hacer surgir 
una conciencia social preventiva que allane el camino y con-
duzca a una auténtica cultura preventiva, realmente impreg-
nada en los hábitos de vida.

La salud laboral debe ser un objetivo prioritario de las 
políticas públicas, pero al ser diversas y complejas las actua-
ciones en este campo, no es posible desarrollarlas sin el con-
curso imprescindible de los agentes económicos y sociales, y 
muy especialmente de los propios trabajadores y trabajadoras, 
de forma que deben pasar de ser meros destinatarios de las 
actuaciones en materia de seguridad laboral a convertirse en 
verdaderos partícipes en la elaboración y adopción de medi-
das preventivas en el ámbito de la empresa.

Con esta Ley se pretende que el Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales sea el organismo público 
dinamizador de todas estas posibilidades que ha de dirigir, 
contando para ello con la participación de todos los sectores 
de la sociedad implicados, especialmente la de los interlocu-
tores sociales, promoviendo la creación, difusión, fomento y 
desarrollo de iniciativas de todo tipo que han de llegar a la 
población laboral y deben alcanzar al conjunto de la sociedad, 
pues no es posible disociar la seguridad y salud laborales de 
la calidad del trabajo y de la calidad de vida, y en definitiva del 
progreso y bienestar sociales.

De esta forma, se pretende avanzar en el fomento y di-
fusión de una cultura preventiva en Andalucía mediante la 
creación de un organismo que no responda a modelos tradi-
cionales, sino a una nueva visión más cercana a una sociedad 
compleja, con nuevas formas de relacionarse con el entorno, 
pero con miras universales y de proyección más amplia.

Asimismo, el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales establecerá un soporte científico que posibilite una 
Administración Pública actualizada para fijar una política pre-
ventiva próxima a la ciudadanía.

De otro lado, los distintos sectores de actividad contarán 
con la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, para mejo-
rar los niveles de información, formación y asesoramiento.

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 1. Creación y naturaleza.
Se crea el Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 

Laborales, como organismo autónomo de carácter adminis-
trativo de la Junta de Andalucía, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, independientes de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Adscripción.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, 

para el cumplimiento de sus fines, queda adscrito a la conse-
jería competente en materia de seguridad y salud laborales, y 
bajo la autoridad superior del titular de aquélla, dependerá de 
la dirección general competente en esta materia, que ejercerá 
sobre él las facultades de dirección, control y tutela que le atri-
buyen la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 3. Fines y funciones.
1. El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Labora-

les tiene como fines generales fomentar la cultura preventiva 
en Andalucía, el análisis y estudio de las condiciones de segu-
ridad y salud laborales, así como la promoción y apoyo de la 
mejora de las mismas, con especial atención a las pequeñas 
y medianas empresas, a los trabajadores autónomos y a los 
sectores de mayor riesgo.

2. El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Labora-
les, para el cumplimiento de sus fines generales, tendrá las 
siguientes funciones:
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a) El fomento de la cultura preventiva en el ámbito labo-
ral en Andalucía, así como la difusión y enriquecimiento de la 
misma.

b) El análisis y el estudio de las condiciones de trabajo 
relativas a la seguridad y salud laborales en Andalucía, sin 
perjuicio de las atribuidas a la Administración competente en 
materia de prevención de riesgos laborales.

c) El análisis y el estudio de la siniestralidad laboral, con re-
ferencia a la accidentalidad y a las enfermedades profesionales.

d) La realización de actividades de formación en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, así como la implan-
tación de programas de formación en sectores productivos, 
con especial atención a las pequeñas y medianas empresas 
y los colectivos en situación de mayor riesgo, así como a los 
trabajadores autónomos.

e) La organización de campañas de difusión de la cultura 
de la prevención en el ámbito laboral entre empresas y perso-
nas trabajadoras.

f) La creación de foros de encuentro de los agentes impli-
cados en seguridad y salud laborales, para debates, propues-
tas y consultas.

g) La realización de acciones de información y asesora-
miento en materia de prevención de riesgos laborales en sec-
tores productivos, con especial atención a las pequeñas y me-
dianas empresas y los colectivos en situación de mayor riesgo, 
así como a los trabajadores autónomos.

h) El establecimiento de canales de estudio e investiga-
ción que sirvan de soporte a la política pública andaluza de 
seguridad y salud laborales.

i) El apoyo de iniciativas y programas de interés social en 
materia de seguridad y salud laborales.

j) El seguimiento de la incidencia de las enfermedades 
profesionales en Andalucía.

k) La divulgación de recomendaciones de carácter téc-
nico.

l) La formación de nuevos empresarios.
m) Cualquiera otra que, por su naturaleza o finalidad, pu-

diera o debiera ser asumida por el mismo.
n) Las restantes que puedan serle atribuidas por la nor-

mativa aplicable.

Artículo 4. Régimen de colaboración.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 

podrá prestar colaboración en materias propias de su compe-
tencia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social así como 
al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a los 
centros de prevención de riesgos laborales dependientes de la 
consejería competente en materia de empleo, a las restantes 
consejerías, en especial a la consejería competente en materia 
de salud, y a los organismos de la Administración de la Junta 
de Andalucía, a los sindicatos y a las organizaciones empre-
sariales y a los institutos y órganos técnicos competentes en 
materia de prevención de riesgos laborales dependientes de 
otras Comunidades Autónomas, así como a cualesquiera otras 
entidades públicas o privadas.

Artículo 5. Sede.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 

tendrá su sede en la ciudad de Sevilla.

CAPÍTULO II

Organización

Artículo 6. Órganos.
El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales 

se estructura en los siguientes órganos:
1. Órganos de Gobierno.
a) La Presidencia.
b) El Consejo General.

c) La Dirección-Gerencia.
2. Órgano de Asesoramiento y Formación: la Unidad de 

Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 7. La Presidencia.
La Presidencia del Instituto Andaluz de Prevención de 

Riesgos Laborales corresponderá a la persona titular de la 
consejería competente en materia de seguridad y salud labora-
les, y tendrá las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación legal del organismo.
b) Convocar, fijar su orden del día, presidir y moderar las 

sesiones del Consejo General.
c) Suscribir los contratos, convenios y resoluciones referi-

das a asuntos propios del organismo, pudiendo delegar aque-
llas funciones o competencias que considere necesarias.

d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos de los órga-
nos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 8. El Consejo General.
1. El Consejo General es el órgano superior del Instituto 

Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, que ejerce su 
alta dirección, gobierna el organismo y establece sus directri-
ces de actuación, y contará con la participación de los agentes 
económicos y sociales más representativos de Andalucía.

2. El Consejo General estará formado por la Presidencia, 
cuyo titular será quien lo sea de la Presidencia del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, por la Vicepre-
sidencia y por dieciséis vocales nombrados por la Presiden-
cia del organismo. Podrá funcionar en Comisión Permanente, 
pudiéndose constituir también Comisiones de Trabajo. El fun-
cionamiento de estos órganos, así como la composición de 
la Comisión Permanente y de las Comisiones de Trabajo, se 
determinarán reglamentariamente.

3. La Vicepresidencia del Consejo General será ostentada 
por la persona titular de la dirección general competente en 
materia de seguridad y salud laborales.

4. Serán vocales del Consejo General:
a) Ocho vocales en representación de la Administración 

de la Junta de Andalucía, designados por la consejería com-
petente en materia de seguridad y salud laborales, uno de los 
cuales será el Director o la Directora Gerente del Instituto.

b) Cuatro vocales propuestos por las organizaciones em-
presariales de carácter intersectorial más representativas en 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo.

c) Cuatro vocales propuestos por las organizaciones sin-
dicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 
2 de agosto, de Libertad Sindical.

5. El Consejo General será asistido por una Secretaría. La 
persona titular de esta Secretaría será nombrada por el Presi-
dente o Presidenta del Consejo General, de acuerdo con lo que 
se determine en los Estatutos del Instituto Andaluz de Preven-
ción de Riesgos Laborales. El titular de la Secretaría asistirá a 
las reuniones del Consejo General con voz pero sin voto.

6. Corresponderá al Consejo General:
a) Aprobar los criterios de actuación del Instituto Andaluz 

de Prevención de Riesgos Laborales.
b) Aprobar los planes y programas de actuación a pro-

puesta de la Dirección-Gerencia.
c) Aprobar el borrador de anteproyecto del presupuesto 

del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.
d) Aprobar la memoria anual y las cuentas anuales.
e) El seguimiento y la valoración de las actividades reali-

zadas en las materias específicas del Instituto Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

f) Proponer la elaboración de estudios específicos en ám-
bitos sectoriales.
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g) Proponer cuantas medidas considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de los fines del Instituto Andaluz de 
Prevención de Riesgos Laborales.

h) Aprobar las propuestas de la Unidad de Prevención de 
Riesgos Laborales.

i) Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas 
por la normativa aplicable.

Artículo 9. La Dirección-Gerencia.
1. La Dirección-Gerencia ejercerá la dirección, coordina-

ción y control de las actividades del Instituto Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales. La designación y cese del Di-
rector o de la Directora Gerente se efectuará por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente 
en materia de seguridad y salud laborales, previa consulta al 
Consejo General.

2. Corresponderá a la Dirección-Gerencia:
a) Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos del Consejo General.
b) Elevar al Consejo General, para su aprobación, las pro-

puestas de planes y programas de actuación.
c) Ejercer la jefatura superior del personal adscrito al Ins-

tituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, en los tér-
minos establecidos en la legislación vigente y de acuerdo con 
lo que reglamentariamente se determine.

d) Autorizar los gastos, efectuar las disposiciones de 
gastos, contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro de los 
límites fijados por la normativa vigente en materia presupues-
taria.

e) Todas aquellas otras competencias que le atribuyan los 
Estatutos y la normativa vigente, así como las que le sean de-
legadas.

Artículo 10. La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.
1. La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales se 

constituye como órgano de asesoramiento y formación del 
Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, para 
proponer la planificación y realización de actividades de infor-
mación, formación y asesoramiento en materia de prevención 
de riesgos laborales en los diversos sectores productivos que 
así lo acuerden.

Para el desarrollo de estas funciones la Unidad de Pre-
vención de Riesgos Laborales dispondrá de los medios ade-
cuados.

2. La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales estará 
compuesta por seis vocales, nombrados por el Presidente o 
Presidenta del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos La-
borales, de acuerdo con lo que sigue:

a) Dos vocales en representación de la Administración de 
la Junta de Andalucía, designados por la consejería compe-
tente en materia de seguridad y salud laborales.

b) Dos vocales propuestos por las organizaciones em-
presariales de carácter intersectorial más representativas en 
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo.

c) Dos vocales propuestos por las organizaciones sindica-
les más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical.

3. La composición de la Unidad de Prevención de Ries-
gos Laborales responderá a criterios de participación paritaria 
de hombres y mujeres. A tal efecto, ambos sexos deberán es-
tar representados en, al menos, un cuarenta por cien de los 
miembros en cada caso designados.

Artículo 11. Programas de actuación.
Para desarrollar las funciones de información, aseso-

ramiento y formación, el Instituto Andaluz de Prevención de 
Riesgos Laborales podrá establecer con las organizaciones 

sindicales y empresariales, y en la forma que estatutariamente 
se determine, programas temporales de actuación.

CAPÍTULO III

Régimen jurídico-administrativo, de personal, presupuestario 
y financiero

Artículo 12. Régimen jurídico-administrativo.
1. El régimen jurídico de los actos del Instituto Andaluz 

de Prevención de Riesgos Laborales será el establecido en la 
normativa reguladora de la Administración de la Junta de An-
dalucía y demás que resulte de aplicación.

2. Los actos administrativos del Instituto Andaluz de Pre-
vención de Riesgos Laborales dictados por su Presidente o 
Presidenta o por los órganos colegiados que éste o ésta pre-
side agotan la vía administrativa.

3. Contra los actos administrativos del Instituto Andaluz 
de Prevención de Riesgos Laborales distintos de los previstos 
en el apartado anterior podrá interponerse recurso de alzada 
ante su Presidente o Presidenta.

Artículo 13. Régimen de personal.
El personal del Instituto Andaluz de Prevención de Ries-

gos Laborales podrá ser funcionario o laboral, en los mismos 
términos y condiciones que los establecidos para el resto del 
personal de la Administración de la Junta de Andalucía, y de 
conformidad con la normativa aplicable.

Artículo 14. Patrimonio.
Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Andaluz de 

Prevención de Riesgos Laborales tendrá patrimonio propio, 
constituido por el conjunto de los bienes y derechos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía que se le adscriban y por 
los que adquiera por cualquier título conforme a lo dispuesto 
en la normativa reguladora del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Artículo 15. Régimen presupuestario, de contratación y 
de contabilidad.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de 
contabilidad e intervención y de control financiero del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales será el estable-
cido en la normativa reguladora de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en las demás disposicio-
nes que le sean de aplicación.

Su régimen de contratación será el previsto para las Ad-
ministraciones Públicas en la normativa en materia de contra-
tación administrativa.

2. Corresponde a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía realizar el control financiero, de legalidad, de efica-
cia y contable del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales, en los términos previstos en la normativa regula-
dora de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en las demás disposiciones que le sean de apli-
cación.

Artículo 16. Recursos.
Los recursos del Instituto Andaluz de Prevención de Ries-

gos Laborales serán los siguientes:
a) Los créditos consignados en los Presupuestos de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía a su nombre, a cuyos efec-
tos contará con programas propios específicos, así como las 
consignaciones presupuestarias para el cumplimiento de los 
fines que la presente Ley atribuye al organismo.

b) Las subvenciones, aportaciones, donaciones y heren-
cias que reciba.

c) Los créditos que se traspasen conjuntamente con 
funciones, programas o servicios procedentes de otras Admi-
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nistraciones Públicas y cuya realización sea atribuida al orga-
nismo.

d) Los ingresos ordinarios o extraordinarios que esté au-
torizado a percibir.

e) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido.

Disposición transitoria única. Asunción temporal de fun-
ciones.

Hasta tanto se proceda a la designación del Director o 
Directora Gerente del Instituto Andaluz de Prevención de Ries-
gos Laborales, las funciones de la Dirección-Gerencia serán 
asumidas por la Vicepresidencia del Consejo General.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las dispo-

siciones precisas para el desarrollo y ejecución de la presente 
Ley y, en especial, para la aprobación de los Estatutos del Ins-
tituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 26 de diciembre de 2006

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 LEY 11/2006, de 27 de diciembre, de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 
2007.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS 
QUE LA  PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nom-
bre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución 
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación 
de la siguiente

«LEY DE PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2007

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para 2007 se inscribe dentro de un proceso de convergencia y 
una clara orientación hacia la profundización en el estado del 
bienestar, para poner al alcance de los andaluces y andaluzas 
unos servicios públicos cada vez más eficientes y de mayor 
calidad.

El análisis del contexto económico dentro del que se ela-
bora y presenta el Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
para el ejercicio 2007 nos proporciona unas perspectivas op-
timistas por lo que se refiere a la evolución de las economías 
europea y española. Las previsiones de crecimiento se han re-
visado al alza gracias, en gran parte, al estímulo a las exporta-
ciones que proporciona el dinamismo del comercio mundial y 
la favorable tendencia de la inversión. En concreto, se espera 
que la economía española continúe mostrando un crecimiento 
diferencial frente a los principales países de la Unión Europea 
al tiempo que se reducen sus dos desequilibrios más impor-

tantes: el déficit exterior y la tasa de inflación. Andalucía supe-
rará de nuevo en 2007 el crecimiento medio del país, consti-
tuyéndose en uno de los ejes más dinámicos de la economía 
nacional. La respuesta del mercado de trabajo se espera que 
sea igualmente positiva, situándose la tasa de ocupación en la 
Comunidad en niveles históricamente elevados.

El favorable escenario macroeconómico se reflejará, lógi-
camente, en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma, tra-
duciéndose en un crecimiento apreciable de los ingresos. Por 
otra parte, este ejercicio supone el punto de partida de una 
nueva época en lo que se refiere a los fondos comunitarios 
recibidos por Andalucía. 

Tras el proceso de convergencia vivido por la Comunidad 
Autónoma, prácticamente ya se han superado los umbrales de 
renta que otorgan el derecho a los territorios a recibir algunos 
de los fondos comunitarios. Pese a ello, Andalucía continuará 
percibiendo recursos en términos netos hasta el año 2013.

El Presupuesto de 2007 se elabora bajo la directriz de 
continuar con el esfuerzo de racionalización del gasto, es-
fuerzo que acaba por redundar en un incremento de las posibi-
lidades de inversión sin necesidad de recurrir a la financiación 
ajena. Esta premisa ha permitido mantener en todo momento 
la estabilidad presupuestaria sin menoscabar la contribución 
al crecimiento económico que suponen los programas de in-
versiones públicas.

Desde la perspectiva del destino de los recursos, el Pre-
supuesto de 2007 se plantea contribuir a la consecución de 
dos fines fundamentales: avanzar en la igualdad y favorecer el 
incremento de la productividad.

Con la asunción del principio básico de igualdad, pilar de 
las sociedades democráticas actuales, se trabaja por conseguir 
terminar con situaciones éticamente indeseables, y, al mismo 
tiempo, movilizar unos recursos que, de otro modo, permane-
cerían ociosos o sub-utilizados. En este sentido, destacar la 
apuesta por la educación y el desarrollo de los servicios de 
atención a la dependencia. Dentro del concepto de igualdad, 
que puede ser interpretado de forma amplia, debemos desta-
car, desde el punto de vista del Presupuesto, la igualdad de 
género, clave en nuestra sociedad. Desde la Junta de Andalu-
cía se ha asumido un compromiso firme con la promoción de 
la igualdad entre mujeres y hombres, compromiso que tiene 
su reflejo sobre la composición y dotaciones del Presupuesto 
de 2007 con vistas a conseguir una sociedad más justa y una 
economía más dinámica.

La materialización presupuestaria del apoyo público 
a la igualdad se manifiesta en las cuentas de 2007, en pri-
mer lugar, en el impulso previsto en materia de educación. 
En efecto, una educación de calidad no sólo redunda en la 
igualdad de oportunidades sino que también incide positiva y 
decididamente sobre el crecimiento futuro, a través de su ver-
tiente de inversión en capital humano. En particular, durante 
2007 gran parte del esfuerzo recaerá sobre la financiación de 
las actuaciones que llevan a cabo las Universidades andalu-
zas, gran parte de las cuales tienen lugar en el ámbito del 
conocimiento y la tecnología, elementos imprescindibles en el 
funcionamiento de las economías modernas.

Además, el año 2007 será, sin lugar a dudas, el año de 
la dependencia. La aprobación y entrada en vigor de la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia implicará la puesta a disposición 
de los ciudadanos y ciudadanas con necesidad de apoyo de 
un amplio conjunto de servicios que constituirán un nuevo pi-
lar del estado del bienestar que equiparará nuestro país con 
los más avanzados de nuestro entorno. De estos servicios, las 
mujeres serán un colectivo particularmente beneficiado, ya 
que son en la actualidad las responsables de asumir el cui-
dado de las personas dependientes en la mayor parte de los 
casos. La aplicación de la Ley supondrá un reto para las Co-
munidades Autónomas no sólo desde el punto de vista organi-
zativo sino también financiero, compartiendo el esfuerzo con 


